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«Las políticas para disminuir 
las desigualdades en salud»
Carme Borrell, Lucía Artazcoz
Gac Sanit. 2008; 22 (5): 465-73

Clasismo, sexismo y racismo son las manifestacio-
nes visibles de las ideologías de superioridad basa-
das en los privilegios que ejercen miembros de un

grupo dominante subordinando a otras personas. El ma-
yor poder y el mejor acceso a los recursos por las perso-
nas privilegiadas están en relación con el menor poder y
peor acceso de las más desfavorecidas. Se producen así
desigualdades en salud: diferencias injustas y evitables
entre grupos de población definidos social, económica,
demográfica o geográficamente.

En este artículo, las autoras hacen un repaso pedagó-
gico de los modelos conceptuales que están delante de
las desigualdades en salud; los contextos socioeconómi-
cos y políticos; las posiciones de clase y los determinan-
tes intermedios (materiales, psicosociales, conductuales
y biológicos y sistemas de salud).

Los principios para la acción para disminuir las desi-
gualdades se basan en las políticas que aumentan el ni-
vel de salud de los más desfavorecidos, mediante la re-
ducción de las desigualdades en toda la población, como
hacen las políticas del estado de bienestar, o en la mejo-
ra más rápida de la salud en las clases más desfavoreci-
das, o en las intervenciones focalizadas en poblaciones
vulnerables. Insisten en la necesidad de considerar el pa-
pel de los determinantes sociales; en las intervenciones
multisectoriales en salud pública; en la conveniencia de
registrar efectos adversos de las intervenciones; en dis-
poner de instrumentos de evaluación de las desigualda-
des y del efecto de las intervenciones para reducirlas; en

la conveniencia de facilitar la participación de la población
más vulnerable; en la necesidad de describir las desi-
gualdades según género, etnia, área geográfica y posición
socioeconómica, y en que los sistemas de salud se basen
en principios de equidad, proporcionando atención a toda
la población, independientemente de su capacidad eco-
nómica.

Para reducir las desigualdades, al poder político le com-
pete incrementar la participación electoral y fortalecer los
sindicatos y las asociaciones civiles; las políticas socia-
les deben aumentar el estado de bienestar, mediante la
provisión universal de educación y de atención sanitaria y
a la dependencia. Las políticas macroeconómicas deben
incrementar la fiscalidad progresiva y promover las pen-
siones mínimas; las políticas laborales deben mejorar las
condiciones de empleo, reducir exposiciones dañinas pa-
ra la salud y regular los salarios. Los factores materiales
y psicosociales mejoran disminuyendo los riesgos y pro-
moviendo entornos donde las conductas y estilos de vida
más fáciles de adoptar sean también los más saludables,
y favoreciendo el acceso a servicios asistenciales de cali-
dad y reduciendo la pobreza ocasionada por el pago de
servicios.

La descripción de la política de salud pública de Suecia
y del programa «Barrio Adentro» de Venezuela sirve a las
autoras para concluir con recomendaciones para que en
España se pongan en práctica políticas públicas que re-
duzcan las evidentes desigualdades socioeconómicas en
salud que padecemos, como la necesidad de una clara vo-
luntad para afrontarlas, incluyéndolas los políticos en sus
agendas; mejorar su conocimiento; recursos y fondos pú-
blicos suficientes; coordinación de proyectos multisecto-
riales y, sobre todo, la consideración, tanto desde el sec-
tor sanitario como desde la sociedad en general, de que
las políticas para mejorar la salud pública y reducir las de-
sigualdades sociales en salud no son competencia exclu-
siva del sector sanitario. � LP

NOTICIAS DE INTERÉS Y  TEXTOS DE LOS AUTORES:

Este mes en  www.observatoriofarmaceutico.com

� PUBLICIDAD DIRECTA AL CONSUMIDOR. Nueva propuesta legislativa sobre la «información a los pacientes», que está a
punto de lanzar la Comisión Europea.

� CÓMO LOS VISITADORES MÉDICOS SE HACEN AMIGOS DE LOS MÉDICOS. Artículo publicado en Plos Medicine, donde
se explican distintas técnicas para conseguir que los médicos prescriban.
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